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EXPEDIENTE N° 10.192/09

VISTO:

Las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que - a juicio de la suscripta - se estima conveniente designar a los
nuevos integrantes de la Comisión de Desarrollo y Ejecución de las Tecnologías de
la Información y Comunicación (TICs);

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- Designar a los integrantes de la Comisión de Desarrollo y Ejecución
de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) - a partir del día de la
fecha - a saber:

Lic. Marcela Romero
Prof. Daniel Eduardo Villagrán
CU Miguel Aguirre

ARTICULO 2°.- Indicar que la comisión de referencia tiene a su cargo las siguientes
tareas: Implementación, Desarrollo y Mantenimiento de la Página Web, Plataforma
Educativa y otras TICs de esta Unidad Académica, en el marco del Programa de
Desarrollo de Nuevas Tecnologías para la Mej ora Continua de la Calidad de la
Enseñanza encarado en el seno de esta Facultad, a través del CAPeNat.

ARTICULO 3°.- Hágase saber a cada uno de los aquí mencionados, a las Dir cciones de
Escuelas, a la Dirección G. A. Académica para conocimiento y archívese
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